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844.- CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE EL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y LA CIUDAD DE MELILLA SOBRE DIVERSAS 
ACTUACIONES DE COORDINACIóN EN MATERIA DE CONTRATACIóN PÚBLICA. 

En el Boletín Oficial del Estado n.º 80, de fecha 3 de abril de 2015, página 28175, 
se publica Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas y la Ciudad de Melilla sobre diversas actuaciones de coordinación en materia de 
contratación pública.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, proceda 
a su publicación en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 13 de abril de 2015. 
El Director General de la Consejería de Presidencia 
y Participación Ciudadana, 
Juan José López Rodríguez


